
COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO CHANGAIMINA S.A. 

  

Changaimina, 3 de enero del 2019 
£hrangaimina 

Señor.- 

PINZON GUAMAN NIXON FERNANDO 

Cc. 110333176-3 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de hacerle conocer que la Junta General de Accionistas de la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO CHANGAIMINA S.A., en sesión realizada el día 

de hoy 18 de octubre del 2018, tuvo el acierto de nombrarla a usted como PRESIDENTE, — 
de la Compañía, por el período estatuario de CINCO AÑOS. : p por el p O PZA > 

Y 
Como PRESIDENTE, tendrá usted la Representación Legal de la Compañía, en forma 

judicial y extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del PRESIDENTE, constan en la Escritura Pública Constitutiva 

de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO CHANGAIMINA S.A., celebrada el 18 de 

octubre de 2018 EN LA Notaria Primera del cantón Quito 

Usted se dignara hacer constar su aceptación al pie de la presente, consentimiento de 

consideración. 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO 

CHANGAIMINA S.A., que se me confiere según el nombramiento precedente.- 

Changaimina a 3 de enero del 2019 
-_—— 

e lrzó 
PINZON GUAMAN NIXON FERNANDO 

C.I. 110333176-3 

PRESIDENTE 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO CHANGAIMINA S.A. 

  

PARROQUIA CHANGAIMINA-CANTON GONZANAMA TELF. 09828332413



DI 
Factura: 002-002-000009718 20191107001D00051 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191107001D00051 

Ante mí, NOTARIO(A) HUGO PATRICIO CORDOVA CANDO de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) NIXON FERNANDO 

PINZON GUAMAN portador(a) de CÉDULA 1103331763 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en CONZANAMÁ, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE MIXTO CHANGAIMINA S.A, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Noraria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GONZANAMÁ, a 13 DE FEBRERO DEL 2019, (9:32). 

   W Jo 59 79% 
NIXON FERNAN PINZON GUAMAN” 
CÉDULA: 1103331763 

  

    

   

NOTARIO(A) RDOVA CANDO 
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NOTARÍA PRÍMERA DEL CANTÓN. GONZANAMÁ
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

INAMÁ 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y 

DEL CANTÓN EONZA 

* . $» 

Í  MERCANTÍL DEL CANTÓN GONZANAMÁ 
Canino al, progreso 

  

Gonzanamá - Loja - Ecuador 
  

Abg. Carlos Javier Cueva Narváez 

Registrador de la Propiedad y Mercantil 

Del Cantón Gonzanamá. (E) 

20: TÍFICO: 

QUEDA INSCRITO EL NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE MIXTO CHANGAIMINA S.A., a favor del señor: PINZON 
GUAMAN NIXON FERNANDO, gue en copía antecede con el número CERO 
SEIS (06), del REGISTRO MERCANTIL del Cantón Gonzanamá y número CERO 
SIETE (07) del REPERTORIO, el día de hoy 14 de febrero _del 2019. Con un 
periodo de 5 años. 

  

g. Carlos Javier Cueva Narváez, —, 
REGISTRADOR DE LA 

piedad del Cantón Gonzanamá (E) 

Telf: 2664 1018 - 2664 647 

E-mail: rp.gonzanamallj.278Igmail.com 

www.gonzanama.gob.ec 

— ca nm




